
 
PROCESO EJECUTIVO No. 2022 - 00414 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MYRIAM OVIEDO MANRIQUE Y OTRO 

   
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, junio 5 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, siete (07) siete de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase como dirección física para notificar al demandado JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ AMAYA la siguiente: Calle 44 No. 34 B – 63 barrio Paraíso del 
municipio de Girón.  

 

NOTIFIQUESE 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:



Sandra Yurlie Carrizales Quintero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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